
Proceso No. 11001-31-10-019-2020-00010-00 (fijación de cuota de alimentos, custodia y cuidado 
personal, y regulación de visitas) 

 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
 

Bogotá  D.C.,   quince de marzo de dos mil veintiuno.                              

 

 

Se RECHAZA la demanda de reconvención presentada por la apoderada de 

la demandada CLAUDIA SILVANA SALCEDO MANRIQUE, como quiera que el 

presente proceso corresponde a un proceso verbal sumario, que se encuentra 

sometido a un trámite especial, razón por la cual no se dan los presupuestos 

contenidos en el artículo 371 del C.G.P., aunado a que en el inciso final del artículo 

392 de la mencionada norma, se señala que son inadmisibles entre otras 

actuaciones, la acumulación de procesos. 

 

Se ordena devolver la demanda y sus anexos a la parte demandada, 

dejando las constancias del caso. 

 

 
Notifíquese (2), 
  

 
 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 
 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.                               a la hora de las 8:00 

a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

m.n.g. 
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ANDRES FERNANDO INSUASTY IBARRA  

JUEZ CIRCUITO 
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